
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 081

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000177 , de fecha 
16/02/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 25/02/2016

A : SR/A. Belisario Bastías Espinoza
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000177, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 16/02/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes sobre pavimentación. Que se corresponde con la información que usted señaló como: “Copia en 
lo  medular,  solicitud  de  información,  ingresada  con  fecha  16/02/2016  vía  Oficina  de  Partes:
- Solicita información sobre proyecto de asfalto o pavimentación camino vecinal emplazado a la altura del paradero 
N°14,  Cerrillos,  Doñihue.
- "Copia del diseño del proyecto de asfalto o pavimentación camino vecinal emplazado a la altura del paradero N°14, 
Cerrillos,  Doñihue.
- Copia de todos actos administrativos de adjudicación de las licitaciones públicas y/o privadas para la ejecución del 
proyecto de asfalto o pavimentación camino vecinal emplazado a la altura del paradero N°14, Cerrillos, Doñihue. - Copia 
de  todas  las  cotizaciones  y  presupuestos  presentados  por  las  personas  naturales  o  jurídicas  oferentes  en  los 
procedimientos  de  contratación  pública  para  la  ejecución  del  proyecto  de  asfalto  o  pavimentación  camino  vecinal 
emplazado a la altura del paradero N°14, Cerrillos, Doñihue. - Copia de todos los contratos suscritos para la ejecución 
del proyecto de asfalto o pavimentación camino vecinal emplazado a la altura del paradero N°14, Cerrillos, Doñihue.
- Copia de todas las boletas y facturas emitidas por la empresa adjudicataria del proyecto de asfalto o pavimentación 
camino vecinal emplazado a la altura del paradero N°14, Cerrillos, Doñihue." Observaciones: Nota: *** Solicita copia en 
soporte  material  (papel)***”
.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor respuesta N°081, Memorandum interno Secplac con contenido de la respuesta y 41 fotocopias 
con el contenido de los antecedentes proporcionados por Secplac.
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Belisario Bastías Espinoza 
2. Archivo
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http://transparencia.mdonihue.cl/v3/upload/2522016160235_Contenido_Respuesta_Secplac.pdf 


